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001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
006292016

1E21/09/2022SERGIO YAMPIER COLLAZOS 
CUELLAR Y OTRO

PIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular 0019-

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
012642016

1E21/09/2022FERNANDO VELANDIA PEREZDANIEL STIVEN ORTIZ RODRIGUEZEjecutivo Singular 0004-

001894141001 Auto  resuelve  corrección  providencia
021932016

1E21/09/2022DIEGO EXCEHOMO VALENCIA BRITOBANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Mixto 55-57

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
023592016

1E21/09/2022MIGDONIA CRUZ AVILESBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 0004-

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001902018

1E21/09/2022JUAN CARLOS BUSTOS VALENCIABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 
Hipotecario

0025-

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
002482020

1E21/09/2022FELIX LEAL LEALCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 0032-

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
006202021

1E21/09/2022CIRO LEON CAMACHO VARGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 008

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000092022

1E21/09/2022JUAN CARLOS GARCIA GARAVITOVLADIMIR MONTENEGRO LIZCANOEjecutivo Singular 010-1

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002202022

1E21/09/2022DANILSON JAVIER LOSADACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 
S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002202022

2E21/09/2022DANILSON JAVIER LOSADACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 
S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular 002-3

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
002242022

1E21/09/2022LINA MARCELA RUBIO DIAZCOOPERATIVA COLOMBIANO DE 
ALIADOS PARA EL PROGRESO EL 
AVANCE Y EL BIENESTAR SOCIAL  
COOALPA

Ejecutivo Singular 005-6

001894141001 Auto  niega  mandamiento  ejecutivo
002262022

1E21/09/2022GLIOLA DEL PILAR ALMARIO GRILLOLUZ ADRIANA CUSCUE CHACAEjecutivo Singular 007

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002272022

1E21/09/2022PEDRO JAVIER PLAZAS MARLESCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002272022

2E21/09/2022PEDRO JAVIER PLAZAS MARLESCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo 001-0

001894141001 Auto  inadmite  demanda
002282022

1E21/09/2022ANDRES ALBEIRO SUAREZ LEMOSCARLOS ANDRES RAMIREZ 
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 06
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/08/2022

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Septiembre 21 de 2022 
 
Radicación:    41001-41-89-001-2016-00629-00 
Clase de proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
 
Demandante:  PIJAOS MOTOS S.A. - Nit.  
 
Demandados:  SERGIO YAMPIER COLLAZOS C. - C.C. 1.081.154.527 
    LUIS EDUARDO COLLAZOS – C.C. 1.673.681 
 

AUTO: 
 

En archivos #0017 del expediente electrónico el Apoderada de la parte 
Demandante allega solicitud de terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación y solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.   
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia; 
  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: REQUERIR a la demandada o a su Apoderado para que, dentro del 
término de ejecutoria del presente proveído, informen al despacho la dirección 
electrónica de las Entidades Bancarias a la que deben ser enviados los oficios de 
levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del presente asunto. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 19/09/2022 
E.  22/09/2022  



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Septiembre 21 de 2022 
 
Radicación:      41001-41-89-001-2016-01264-00 
Clase de proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 
Demandante:        DANIEL STIVEN ORTIZ RODRIGUEZ- C.C. 1.080.182.069 
 
Demandado:         FERNANDO VELANDIA PEREZ - C.C. 1.075.222.842 
 

AUTO: 
 

En archivos #0003 Cuaderno 1 del expediente electrónico el Apoderado de la 
parte Demandante reasumiendo el poder a él conferido por el actor (Art. 75 
Ultimo Inciso – C.G.P.)  allega solicitud de terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación y en consecuencia solicita el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y el archivo del expediente. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia; 
  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: REQUERIR al demandado o a su Apoderado para que, dentro del 
término de ejecutoria del presente proveído, informen al despacho la dirección 
electrónica de las Entidades a la que deben ser enviados los oficios de 
levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del presente asunto. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 20/09/2022 
E.  22/09/2022  



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
 
Neiva, Septiembre 21 de 2022 
 
 
PROCESO:   PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2016-02193-00  
 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA – Nit. 860.051.894-6  
DEMANDADO:  DIEGO EXCEHOMO VALENCIA BRITO  

C.C. 18.463.442 
 

CONSIDERACIONES 
 
Este Despacho judicial mediante diligencia de remate llevada a cabo el pasado 

28 de Junio de 2022 efectuó el remate del vehículo camioneta marca 

CHEVROLET   línea  n300,  modelo  2014,  color    blanco    luna,    tipo  

carrocería VAN, placas KLW-848,  MOTOR # LAQ8D60610643; SERIE #        

LZWACAGA8E6002967, CHASIS # LZWACAGA8E6002967, matriculado en la 

Oficina de Tránsito y Transporte de Palermo (Huila), bien que fue adjudicado 

al señor MARIO FERNANDO GARZON GOMEZ identificado con C.C. 

5.819.439 expedida en Ibagué (Tol).   

 
Luego de consignado el valor faltante, mediante auto del pasado 14 de Julio 

de 2022 se aprobó en todas y cada una de sus partes la diligencia de remate 

realizada en este proceso, disponiéndose entre otras la cancelación del 

embargo y secuestro decretado sobre el mencionado vehiculo objeto de 

remate, sin que en dicha providencia se hubiese ordenado la 

cancelación del gravamen prendario que pesa sobre el vehículo arriba 

referenciado. 

 
En virtud de lo anterior y como quiera que era obligación del Juzgado 

CANCELAR los gravámenes que pesaran sobre los bienes rematados al 

efectuar el remate y su aprobación conforme lo estipula el Artículo 455 

numeral 1 del C.G.P.; se procederá a corregir la mencionada providencia en 

tal sentido tal como lo prevé el artículo 286 del C.G.P. y en consecuencia,  

 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  CORREGIR el numeral SEGUNDO del auto calendado JULIO 

14 DE 2022 en el sentido de ORDENAR igualmente la cancelación del 

gravamen prendario a favor del BANCO FINANDINA S.A. que pesa sobre el 

vehículo rematado: camioneta marca CHEVROLET línea n300, modelo  2014,  

color  blanco luna, tipo carrocería VAN, placas KLW-848.  

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
SEGUNDO:  OFICIAR a la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

PALERMO con la finalidad de que cancele el gravamen prendario constituido 

en el certificado de tradición y tarjeta de propiedad del vehículo de placas 

KLW-848 y de igual manera al BANCO FINANDINA S.A. comunicando lo 

aquí ordenado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
EPT 20/09/2022 
 

E.  22/09/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Septiembre 21 de 2022 
 
Radicación:      41001-41-89-001-2016-02359-00 
Clase de proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA 
 
Demandante:        BANCOLOMBIA S.A.   - Nit. 890.903.938-8 
 
Demandada:         MIGDONIA CRUZ AVILEZ  - C.C. 36.182.843 
 

AUTO: 
 

En archivos #024 Cuaderno 1 del expediente electrónico el Apoderado 
General de la parte Demandante allega solicitud de terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y en consecuencia solicita el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y adicionalmente el 
desglose del título valor a favor de la Demandada.   
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia; 
  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: ORDENAR el desglose del título valor objeto de ejecución y de la 
garantía hipotecaria en favor de la parte demandada. Artículo 116 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 20/09/2022 
E.  22/09/2022  



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Septiembre 21 de 2022 
 
Radicación:    41001-41-89-001-2018-00190-00 
Clase de proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA 
 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. - Nit. 890.903.938-8 
 
Demandado: JUAN CARLOS BUSTOS VALENCIA - C.C. 12.258.156 
 

AUTO: 
 

En archivos #024 Cuaderno 1 del expediente electrónico el Apoderado de la 
parte Demandante allega solicitud de terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación y en consecuencia solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y adicionalmente el desglose del título valor y de la 
garantía hipotecaria a favor del Demandado.   
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia; 
  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: ORDENAR el desglose del título valor objeto de ejecución y de la 
garantía hipotecaria en favor de la parte demandada. Artículo 116 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 19/09/2022 
E.  22/09/2022  



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Septiembre 21 de 2022 
 

 
Radicación:   41001-41-89-001-2020-00248-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
 
Demandante:    COOPERATIVA MULTIACTIVA COLINVERCOOP  
     Nit. 900.203.707-5 
 
Demandado:    FELIX LEAL LEAL   -  C.C. 5.908.440 
 

AUTO: 
 

En archivos #031 Cuaderno 1 del expediente electrónico la parte actora allega 

solicitud coadyuvada por el Demandado, de terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación; en consecuencia el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y la entrega de los títulos que relaciona a favor del 

Apoderado Actor por cuanto manifiesta que ostenta la facultad de recibir. 

 

Al respecto el Despacho ordenará la terminación del proceso por cumplirse las 

condiciones estipuladas para acceder a lo peticionado por la parte actora y por 

cumplirse los presupuestos del artículo 461 del CGP; sin embargo en relación 

con el pago de los títulos se pudo constatar que sí existen a cargo del presente 

proceso pero su pago no se ordenará al Apoderado Actor, por cuanto en el poder 

aludido no se expresa literalmente la facultad de “recibir sumas de dinero”, 

condición necesaria del Despacho para ordenar el pago de los títulos al 

Apoderado Judicial de alguna de las partes en este caso el Demandante, por 

tanto se le requerirá para que aporte el poder que lo faculta para tal fin y una 

vez lo haga, se ordenará el pago. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva,   

  
RESUELVE: 

 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: ABSTENERSE de ordenar el pago de los títulos obrantes en el proceso 
al Apoderado de la parte Demandante y REQUERIR para que aporte Poder que 
la faculte para recibir sumas de dinero conforme lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia, una vez hecho esto se ordenará el pago respectivo. 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Quinto: ESTABLECER que los depósitos judiciales que lleguen con posterioridad 
a la presente terminación se le cancelarán al Demandado. 
 
Sexto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 19/09/2022 
 

E. 22/09/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Septiembre 21 de 2022 
 
Radicación:    41001-41-89-001-2021-00620-00 
Clase de proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.-Nit. 800.037.800-8 
 
Demandado:  CIRO LEON CAMACHO VARGAS – C.C. 4.946.906 
 

AUTO: 
 

En archivos #007 Cuaderno 1 del expediente electrónico el Apoderado de la 
parte Demandante allega solicitud de terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación, solicita el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y el desglose del título valor a favor del Demandado y de la garantía 
hipotecaria o prenda a favor del Banco Agrario.   
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho accederá a lo peticionado a la terminación, sin embargo en relación 
con el Desglose solicitado no se resolverá favorablemente toda vez que la 
demanda y sus anexos correspondientes se presentaron por medio electrónico. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: ABSTENERSE de ordenar el desglose solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 19/09/2022 
E.  22/09/2022  



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Septiembre 21 de 2022 
 
Radicación:    41001-41-89-001-2022-00009-00 
Clase de proceso:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
 
Demandante:  VLADIMIR MONTENEGRO LIZCANO-C.C. 12.254.373 
 
Demandados:  JUAN CARLOS GARCIA G - C.C. 79.474.253 
    SANDRA PATRICIA HERNANDEZ – C.C. 55.169.345 
 

AUTO: 
 

En archivos #009 Cuaderno 1 del expediente electrónico el Apoderado de la 
parte Demandante allega solicitud de terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación y solicita el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas.   
 
Teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia; 
  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 19/09/2022 
E.  22/09/2022  

 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, Septiembre 21 de 2022 

 

Radicación:             41001-41-89-001-2022-00220-00 

Clase de proceso:   Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante:         COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 
     “BANCUPO”  -               Nit. 901.312.084-6 
 
Apoderada:            LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN   
                               L.T. 28.861 
 
Demandado:          DANILSON JAVIER LOSADA - C.C. 7.685.277 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

La COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. “BANCUPO” con 
Nit.901.312.084-6 por intermedio de su apoderada judicial LINA 
MARCELA HERNANDEZ GUZMAN con Licencia Temporal 28.861 del C.S 
de la J., presenta demanda en contra de DANILSON JAVIER LOSADA 
identificado con C.C. 7.685.277, para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré Electrónico aportado más los intereses 
remuneratorios pactados y los moratorios a la tasa máxima establecida por 
la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré Electrónico visto 
en archivo #002. Demanda-Cuaderno 1 del expediente electrónico.  
Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
709 del Código de Comercio surgiendo una obligación clara, expresa y exigible 
y que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 
82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y 
en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de DANILSON JAVIER 
LOSADA identificado con C.C. 7.685.277, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUE a favor de COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 
“BANCUPO” con Nit.901.312.084-6, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré Electrónico suscrito el 15 de Junio de 2021, a 
saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00), por 
concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo y que 
debía ser cancelado el día 14 de Agosto de 2021.   
 

2. Por los intereses remuneratorios causados desde el 15 de Junio 
de 2021 hasta el 14 de Agosto de 2021 a la tasa pactada. 
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3. Por los intereses moratorios causados desde el 15 de Agosto 
de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

4. Por la suma de SESENTA MIL PESOS MCTE ($60.000), por 
concepto de costos de plataforma. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ 
GUZMAN   identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.317.713 y 
portadora de la Licencia Temporal 28.861 del C. S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandante conforme los términos y para 
los fines y facultades en el memorial poder conferidos.  

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

LDD 13/09/2022 

E.  22/09/2022 
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Radicación:              41001-41-89-001-2022-00220-00 

Clase de proceso:   Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante:          COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 
      “BANCUPO”  -               Nit. 901.312.084-6 
 
Demandado:           DANILSON JAVIER LOSADA - C.C. 7.685.277 
 

AUTO: 
 
Observa el despacho que en archivo #001-Cuaderno 2 del expediente 
electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de medida 
cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos 
en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 2022, el Despacho:  
 

RESUELVE 
 
Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente como empleado y/o el 50% de los 
honorarios como contratista; que devengue el demandado DANILSON JAVIER 
LOSADA identificado con C.C. 7.685.277, provenientes de su vinculación con 
la EMPRESA COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SALUD EMCOSALUD en la 
ciudad de Neiva (H) – Correo electrónico: afcepulveda@emcosalud.com ; 
secretaria.direccion.administrativa@tolihuila.com ; 
secretaria.de.gerencia.tol@tolihuila.com  
 
El límite del embargo es la suma de $ 1.120.000 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. 
G. P).  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

EPT 20/09/2022 

E. 22/09/2022 
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Neiva, 21 de septiembre de 2022 
 
Radicación:              41001-41-89-001-2022-00224-00 
Clase de proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
 
Demandante:   COOPERATIVA COLMBIANA DE ALIADOS PARA EL  
                         PROGRESO EL AVANCE Y EL BIENESTAR SOCIAL -   
                         “COOALPA”  -   Nit. 901.151.741-5 
 
Apoderado:         GHILMAR ARIZA PERDOMO T.P. 90748 
 
Demandada:       LINA MARCELA RUBIO DÍAZ - C.C. 1.075.297.554 
 

AUTO 
 

Sería el caso resolver si concurren en este asunto los presupuestos legales para 
admitir la presente demanda ejecutiva, de no ser porque se advierte que el 
Despacho carece de competencia funcional para conocer del presente proceso, 
debido a la jurisdiccionalidad. 
 
El Acuerdo No. CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, expedido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Huila en su artículo 1 y 2 delimitó la jurisdicción de 
los Juzgados Primero y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, al determinar textualmente que:  
 

“ARTICULO 1. Delimitar a partir del 1 de junio de 2017, la 
jurisdicción de los Juzgados Primero y Segundo Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva de la 
siguiente manera: 

 
 
Bajo ese entendido, se observa que en el acápite de notificaciones, el demandante 
indicó como dirección de domicilio de la demandada la “CALLE 74 NUMERO 3-
27 DE NEIVA”, la cual se encuentra ubicada en el Barrio Virgilio Barco, 
perteneciente a la COMUNA 9 de la ciudad de Neiva, tal como se observa: 
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En ese sentido, al escapar el presente asunto de la competencia de este despacho 
en razón a competencia jurisdiccional se rechazará la demanda de la referencia, 
disponiéndose su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas que no tienen 
definida su jurisdicción en alguna comuna especifica.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía presentada la COOPERATIVA COLMBIANA DE ALIADOS PARA EL 
PROGRESO EL AVANCE Y EL BIENESTAR SOCIAL –“COOALPA” identificada 
con Nit. No. 901.151.741-5 a través de apoderado judicial y en contra de LINA 
MARCELA RUBIO DÍAZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.075.297.554, por competencia.  
 
SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen 
definida su jurisdicción en alguna comuna específica. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
LDD 13/09/2022  

E. 22/09/2022 
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Neiva, Septiembre 21 de 2022 
 
 
Radicación:                41001-41-89-001-2022-00226-00 
Clase de proceso:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
 
Demandante:             LUZ ADRIANA CUSCUE CHACA  

    C.C. No. 1.075.225.992  
Apoderado:                EN CAUSA PROPIA 
 
Demandado:              GLIOLA DEL PILAR ALMARIO GRILLO  

      C.C. No. 36.295.376  
 
Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el 
demandante. 

CONSIDERA 

LUZ ADRIANA CUSCUE CHACA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.225.992, en nombre propio, presenta demanda en contra de GLIOLA 
DEL PILAR ALMARIO GRILO identificado con C.C. No. 36.295.376 para que, 
por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento 
de pago por la suma de los valores contenidos en la letra de cambio No. 002.  

 
El artículo 422 del Código General del Proceso consagra: 
 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
y constituyan plena prueba contra él (...)” 

 
Por su parte, el artículo 430 ibidem, dice:  
 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la 
demanda con arreglo a la ley, acompañada del documento que 
preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando 
al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuera 
procedente, o en la que aquél considere legal.". (Negrillas del 
Juzgado).” 

 
Es decir, conforme las normas enunciadas es posible establecer que en el proceso 
ejecutivo además del deber legal de presentar la demanda en debida forma es 
decir con el lleno de los requisitos del Artículo 82 del CGP, también se le exige al 
ejecutante que acompañe el título ejecutivo sin el cual no es posible adelantarse 
el respectivo proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y evidenciándose que con la demanda no se aportó 
y/o no se avizora el título LETRA DE CAMBIO No. 002 base de la presente 
ejecución el Despacho, 
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RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía presentado por LUZ ADRIANA CUCUE CHACA con 
C.C. 1.075.225.992 en contra del señor GLIOLA DEL PILAR ALMARIO 
GRILLO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda a la parte actora sin necesidad 
de desglose, toda vez que fue presentada por medio electrónico. 
 
TERCERO: RECONOCER interés para actuar en causa propia en el presente 
asunto a la señora LUZ ADRIANA CUSCUE CHACA identificada con C.C. No.  
1.075.225.992. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
EPT 20/09/2022 

E.  22/09/2022 
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Neiva, Septiembre 21 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00227-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y                
CRÉDITO – UTRAHUILCA   - Nit.  891.100.673-9 

Apoderada : MARIA PAULINA VELEZ PARRA – T.P. 190.470  

Demandada : PEDRO JAVIER PLAZAS MARLES  
             C.C. 7.717.753 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 

UTRAHUILCA con Nit. 891.100.673-9 obrando a través de Apoderada 

Judicial Doctora MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA identificada con C.C. No. 

55.063.957 de Garzón y portadora de la Tarjeta Profesional No. 190.470 del 

C.S. de la Judicatura, en virtud del endoso en procuración para el cobro judicial; 

presenta demanda en contra en contra del señor PEDRO JAVIER PLAZAS 

MARLES  identificado con C.C. 7.717.753, para que por los trámites del 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por la 

suma de dinero representada en el pagaré más los intereses moratorios a la 

tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el pagaré No. 11140810 en 

archivo #002 del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo 

una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el 

Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra del señor PEDRO JAVIER 
PLAZAS MARLES identificado con C.C. 7.717.753 para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y  CRÉDITO – UTRAHUILCA identificada con Nit.891.100.673-9 
PAGUE las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 
11140810 suscrito en Abril 20 de 2013 a saber (Art. 431 C.G.P):  



 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE NEIVA - HUILA 
 

 
1. Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
MCTE ($1.331.349) por concepto de capital adeudado 
representado en el pagaré No. 11140810 y que debía ser 
cancelado en Julio 31 de 2021. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
sobre el capital anterior, causados desde Agosto 01 de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 
liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada conforme los artículos 290, 291 y 
s.s. del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

SEXTO: RECONOCER a la abogada MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.063.957 y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 190.470 del C. S. de la J. como Apoderada Judicial 
de la parte demandante.  

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 
 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 20/09/2022 
 

E.  22/09/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA-HUILA 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 
 

Neiva, Septiembre 21 de 2022 

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00227-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

 

Demandante : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y                
CRÉDITO – UTRAHUILCA   - Nit.  891.100.673-9 

 
Demandada : PEDRO JAVIER PLAZAS MARLES  
             C.C. 7.717.753 

 
AUTO: 

 
Observa el despacho que a folio 26 del archivo #001-Cuaderno 1 del 

expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de 

medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% que por concepto 
de salario devengue el demandado PEDRO JAVIER PLAZAS MARLES 
identificado con C.C. 7.717.753, como empleado de la CAMARA DE COMERCIO 
DE NEIVA – Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cchuila.org.co  
 
El límite del embargo es la suma de $ 2.663.000 Mcte.- 
 
En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 
 
SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se 
encuentren depositados en las cuentas de ahorro y/o corrientes a nombre del 
demandado PEDRO JAVIER PLAZAS MARLES identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.717.753, en los siguientes Bancos de la ciudad de Neiva: 
BANCOLOMBIA, BBVA, POPULAR, AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, 
OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BOGOTA y BANCO AGRARIO – Correos 
electrónicos: notifica.co@bbva.com ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
rjudicial@bancodebogota.com.co ; notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 
notificacijudicial@bancolombia.com.co ; notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co  
 

El límite del embargo es la suma de $  2.663.000 PESOS MCTE.  
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En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). y 
advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con carácter de 
inembargables. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

EPT 20/09/2022 

E.  22/09/2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA-HUILA 
 

 Neiva, Septiembre 21 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00228-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante       : CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMIREZ -  
  C.C. 1.075.271.610 

Apoderado  : VLADIMIR LOPEZ LARA – T.P. 195.988 C.S.J. 
 
Demandado : ANDRES ALBEIRO SUAREZ LEMUS  

  C.C. 83.235.781 
 

Vista  la  anterior  constancia  secretarial, procede el  Juzgado  a  decidir  sobre  
su  admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 
 
El señor CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMIREZ identificado con C.C. 
1.075.271.610 actuando a través de Apoderado Judicial Doctor VLADIMIR 
LOPEZ LARA con C.C. 4.813.393 y T.P. 250.343 del C.S.J; presenta demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de ANDRES ALBEIRO SUAREZ 
LEMUS identificado con C.C. 83.235.781, aportando como títulos ejecutivos 
copia simple digitalizada de las FACTURAS ELECTRONICAS Nros. SR353, 
SR410 y SR388  
 
Para resolver sobre el mandamiento de pago se hace necesario examinar los 
títulos aportados, a efectos de determinar si cumplen los requisitos formales del 
título ejecutivo conforme lo señala el artículo 422 del CGP y, en segundo 
término, los requisitos sustanciales, esto es, que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, y para este caso teniendo en cuenta que la acción tiene como base 
facturas cambiarias electrónicas, es imperioso tener en cuenta lo reglado en 
el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016 referente a la circulación de la 
factura electrónica como título valor.  Dicho esto es menester poner de presente 
al actor que para el ejercicio de las acciones con base en una factura cambiaria 
electrónica debe observarse lo ordenado en el artículo aludido, dado que por 
tratarse de un mensaje de datos, el emisor o tenedor legítimo de la factura, 
tiene derecho a solicitar del registro o plataforma electrónica que permite el 
registro de facturas electrónicas, la expedición de un título de cobro, que es la 
representación documental no negociable de la factura electrónica como título 
valor (Ver, Artículo 2.2.2.53.2, núm. 15 del Decreto 1349 de 2016), el cual 
contiene la información de las personas que se obligaron al pago, de 
conformidad a lo reglado en el canon 785 del estatuto mercantil, aunado que 
ese título de cobro debe tener un número único e irrepetible de identificación.    
 
Dicho esto, la acción cambiaria no solo se ejerce con la exhibición de la factura 
electrónica sino que se requiere el acompañamiento del respectivo título de 
cobro que expide el registro, conforme lo expresa el inciso 5 del artículo 
2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016 en aras de que el acreedor pueda ejercitar  
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las respectivas acciones cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, 
en la medida que la normatividad glosada impone la inscripción posterior del 
título para lograrse la expedición del documento de cobro, el cual tiene el 
carácter de ejecutivo. 
 
Ahora bien, dentro del presente caso el Despacho encuentra que estas 
reflexiones son pertinentes debido a que las FACTURAS Nros. SR353, SR410 
y SR388 son “facturas electrónicas”  con las cuales no se acompañó el título 
de cobro generado en su inscripción en el registro como lo estipula el Decreto 
1349 de 2019 aludido porque con la demanda se aportó solamente copia 
digitalizada de esas facturas electrónicas, siendo dichos títulos de cobro 
trascendentales toda vez que dan cuenta del cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la emisión, entrega y aceptación de la factura electrónica; 
razón por la cual en ausencia de ellos no es procedente librar la orden de pago 
de las facturas mencionadas. 
 
De otro lado observa el Despacho que las facturas son emitidas por la persona 
jurídica SURTIREPUESTOS RAMIREZ con Nit. 1.075.271.610-9, Régimen 
Común sin embargo no se observa certificado de cámara de comercio en donde 
conste que el Demandante es el Representante Legal de dicha Entidad 
debidamente autorizado para iniciar el presente trámite. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
presentada por JORGE ARMANDO GARRIDO VIDAL identificado con C.C. 
7.696.018 en contra de la Entidad denominada JM INGENIERIA Y 
GEOTECNIA SAS con Nit. 900.625.057-7, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 
para que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la 
demanda.  

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 20/09/2022 

E. 22/09/2022 


